
 

El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.072 del 18 de octubre de 2023. 

EJECUTIVO: 2023-00040-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, registró la medida cautelar 
decretada en autos. Tona, 17 de octubre de 2023. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tona, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
Inscrita la medida de embargo en el Certificado de Tradición, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos 
y Privados de Bucaramanga, se ordena el secuestro del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
300-272866; ubicado en la VD PARAMO DE JUAN RODRIGUEZ LT BUENOS AIRES; de propiedad del 
demandado, JOSE HERNANDO CHANAGA CARVAJAL, identificada con CC. 5.651.518. 
 
Para llevar a cabo dicha diligencia, se comisiona al ALCALDE MUNICIPAL DE TONA, en atención a lo 
establecido en la Sentencia C- 223/19 del 22 de mayo de 2019 y como quiera que “Los inspectores de Policía 
no ejercerán funciones ni realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con las 
normas especiales sobre la materia”.”, se deberá acudir a lo establecido en los artículos 37 al 40 del Código 
General del Proceso y en especial al inciso tercero del artículo 38 ibídem, el cual señala: ”Cuando no se trate 
de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior (…)” para proceder así a 
comisionar al Señor Alcalde Municipal de Tona para atender la diligencia de secuestro solicitada dentro del 
proceso de la referencia, a quien si le es dado recibir la comisión conferida, conforme a la norma señalada. 
 
Para efectos de la diligencia de secuestro, se le conceden amplias facultades inclusive las de fijar fecha y hora 
para la diligencia, y demás consagradas en los artículos 37, 40, 593, 595 y 596 del C.G.P., así como para 
designar y posesionar al secuestre, a quien se le fijan como honorarios por la suma de $250.000. 
 
Se requiere a la parte interesada para que allegue los linderos del bien inmueble objeto de la medida; además 
deberá prestar los medios y acompañamiento necesarios para la realización de la misma.  Líbrese el Despacho 
Comisorio con los insertos del caso. Una vez realizado el comisorio, devuélvanse las diligencias para sus fines 
pertinentes. En el evento de no compartir estos planteamientos se le propone desde ya colisión negativa de 
competencia. Una vez realizado el Comisorio, devuélvanse las diligencias para sus fines pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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